
Ayuntamiento de San Javier
Plaza de España, 3

30730 SAN JAVIER (Murcia)
Telf. 968 573700 – Fax 968 190198

CIF P3003500J
 

ACTA NÚMERO 4 DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
CUBRIR, POR PROMOCIÓN INTERNA, DIEZ PLAZAS DE TÉCNICO AUXILIAR DE 
PROTECCIÓN CIVIL, COMO PERSONAL  LABORAL.

En San Javier, siendo las 11:00 horas del día 16 de marzo de 2026, se reúne el Tribunal 
Calificador  del  proceso selectivo para  cubrir,  en  turno de promoción interna por  el  sistema de 
concurso-oposición, las plazas corresponden al Grupo de cotización 5, pertenecientes al Subgrupo 
C1,Bases  especificas  y  convocatoria  publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Región  de  Murcia, 
número 122 de fecha 29 de mayo de 2025, y modificación publicada en el BORM número 233, de 8 
de octubre de2025, quedando constituido como sigue:

PRESIDENTE: D. Antonio Jesús Peñalver García, 

SECRETARIA: Dª. María José Izquierdo Galindo

VOCALES: 

Dª Ascensión Rueda Vera
Dª Manuel Pedro Barmúdez Muñoz
Dª Antonio Luna Torrano

Reunidos en la Sala de Reuniones de la Tercera Planta de la Casa Consistorial se procede a 
la realización del segundo ejercicio de la fase de oposición (con una valoración de 30 puntos sobre 
la nota final) y que consiste en contestar un cuestionario de 80 preguntas que versarán sobre el 
contenido del programa que figura como Anexo I a estas bases. El tiempo para la realización de este 
ejercicio  será  de  70  minutos.  Los  cuestionarios  estarán  compuestos  por  preguntas  con  tres 
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta.

Las respuestas correctas sumarán a razón de 0,375 puntos cada una.
Las respuestas erróneas restarán a razón de 0,125 puntos cada una. 
Las respuestas en blanco ni suman ni restan.

En cualquier caso, la nota final será un número de dos enteros y dos decimales, que, en 
ningún caso, será superior a 30. Se supera la prueba con una nota de 15,00 o superior.

 Comparecen los siguientes aspirantes:

DNI NOMBRE Y APELLIDOS

***0785** ALCARAZ IZQUIERDO, MARIA DOLORES
***5259** ALONSO IGLESIAS, JUAN CARLOS
***1081** CÁCERES MARTOS, PEDRO C
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***3024** GONZÁLEZ LÓPEZ, LAYLA
***9433** LÓPEZ ESPÍN, FERNANDO JAVIER
***8565** MARTÍNEZ ARANDA, MARÍA MERCEDES
 ***1341** MONTEALEGRE GÓMEZ, SANTIAGO
 ***6324** SÁNCHEZ MARTÍNEZ, ELADIO RAÚL

Finalizado el tiempo de realización del ejercicio, se procede a recoger los exámenes, junto 
con los sobres (uno por aspirante) en los que se guardan las hojas que los propios opositores han 
rellenado y firmado con sus datos y en las que aparece un código numérico, reproducido en una 
pegatina que también ellos han colocado en la primera hoja de su examen; todo ello, a efectos de 
garantizar  el  debido anonimato en la  corrección.  Todos los  sobres  identificativos,  a  su vez,  se 
introducen en otro sobre más grande que se cierra en presencia de dos de los opositores que, como 
testigos, firman junto con los miembros del Tribunal la solapa del sobre.

Seguidamente, el Tribunal Calificador procede a la corrección del ejercicio, resultando las 
siguientes calificaciones:

PERSONA ASPIRANTE PUNTOS

57914468 26,75
57914469 22,25
57914481 18,38
57914482 20,38
57914507 21,38
57914508 24,13
57914494 18,88
57914495 24,63

El  Tribunal  Calificar  acuerda  abrir  un  plazo  de  3  días  naturales,  contados  desde  la 
publicación en el Tablón de Anuncios Electrónico del anuncio de puntuaciones del primer ejercicio, 
a efectos de que las personas aspirantes puedan, si lo estiman oportuno, formular alegaciones en 
relación con el contenido del primer ejercicio y con las calificaciones.

Asimismo, el Tribunal Calificador acuerda fijar la fecha del miércoles, 25 de marzo de 2026, 
a las 08:30 horas, para proceder en sesión pública a la apertura de los sobres que contienen la  
identificación de las  personas  aspirantes,  sesión que tendrá lugar  en la  sala  de reuniones de la 
primera planta de la Casa Consistorial.

Siendo las 13:00 horas, y no habiendo más asuntos que tratar, el Señor Presidente levanta la 
sesión, de la que se extiende la presente acta que firman conmigo todos los miembros del Tribunal 
Calificador.
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PROCESO SELECTIVO PARA PROVEER 10 PLAZAS DE TÉCNICO AUXILIAR DE 
PROTECCIÓN CIVIL (C/C1). 

FECHA EJERCICIO: 16 de marzo de 2026

PLANTILLA DE EXAMEN. Fase oposición. Ejercicio segundo (30 puntos).

Información general: El tiempo para la realización de este ejercicio será de 70 minutos. Los cuestio-
narios estarán compuestos por 80 preguntas con tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas 
la correcta. 

Las respuestas correctas sumarán a razón de 0,375 puntos cada una. 
Las respuestas erróneas restarán a razón de 0,125 puntos cada una. 
Las respuestas en blanco ni suman ni restan.

En cualquier caso, la nota final será un número de dos enteros y dos decimales que, en nin-
gún caso, será superior a 30, siendo necesario una puntuación igual o superior a 15 para superar el 
ejercicio.

Además se incluyen en el ejercicio 5 preguntas de reserva por si hubiera que anular alguna de las 
preguntas originales que, en su caso, será sustituida por estricto orden de prelación.

PEGATINA IDENTIFICATIVA

RESULTADOS
(A rellenar por el tribunal de selección)

ESTADO RESPUESTAS VALOR TOTAL parcial TOTAL final

BIEN 0,375

MAL 0,125

BLANCO -
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CUESTIONARIO:

1ª.- En relación con el Senado, establece el artículo 69 de la Constitución Española

Es la Cámara de representación territorial A

Es la Cámara de control parlamentario preferente B

Es la Cámara de representación popular C

2ª.- Conforme al art. 68 de la Constitución Española, la Ley distribuirá el número total de 
Diputados:

Asignando un número fijo de Diputados por cada circunscripción electoral A

Asignando una representación máxima inicial a cada circunscripción y distribuyen-
do los demás en proporción a la población

B

Asignando una representación mínima inicial a cada circunscripción y distribuyendo los 
demás en proporción a la población

C

3ª.- De conformidad con el artículo 72 de la Constitución española, el Reglamento de las Cor-
tes Generales será aprobado:

Por mayoría de dos tercios de ambas Cámaras A

Por mayoría absoluta de ambas Cámaras B

Por mayoría absoluta de cada Cámara C

4ª.- Según dispone el art. 6 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autono-
mía para la Región de Murcia...

Sólo gozan de la condición política de murcianos los españoles que, de acuerdo con las 
Leyes del Estado, tengan vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de la 
Región de Murcia

A

Gozan de la condición política de murcianos los españoles residentes en el extranje-
ro que hubiesen tenido su última vecindad en la Región y acrediten esta condición 
en el correspondiente Consulado de España

B

Los descendientes de españoles residentes en el extranjero que tengan la condición políti-
ca de murcianos gozarán automáticamente de dicha condición, estén o no inscritos como 
españoles

C

5ª.- De acuerdo con el artículo 57 del  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los ayunta-
mientos podrán establecer y exigir tasas por...

La utilización privativa o el aprovechamiento especial de los bienes del dominio pú-
blico municipal

A

La realización de obras B

El establecimiento o ampliación de servicios municipales C
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6ª.- Señale cuál de los siguientes, de conformidad con el artículo 59 del texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, NO es un impuesto municipal de exacción obliga-
toria

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras A

Impuesto sobre Bienes Inmuebles B

Impuesto sobre Actividades Económicas C

7ª.- ¿Qué órgano dirige el gobierno y la administración municipal en el Ayuntamiento?

El Concejal de mayor edad A

El Pleno B

El Alcalde C

8ª.- Deben tener una Junta de Gobierno Local...

Los municipios de más de 10.000 habitantes A

Los municipios de más de 5.000 habitantes B

Todos los municipios, en cualquier caso y con independencia del número de habitantes C

9ª.- ¿Cuál de las siguientes competencias es propia del municipio?

Defensa nacional A

Policía local B

Justicia C

10ª.- Las notificaciones de los actos administrativos se practicarán (señale la falsa)

Por medios electrónicos, cuando el interesado resulte obligado a recibirlas por esta vía A

Preferentemente por medios electrónicos B

Preferentemente en papel C

11ª.- En los casos en que los órganos administrativos ejerzan su competencia de forma ver-
bal, dispone el artículo 36.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Adminis-
trativo Común que:

La constancia escrita del acto, cuando sea necesaria, se efectuará y firmará por el 
titular del órgano inferior o funcionario que la reciba oralmente

A

La constancia escrita del acto, cuando sea necesaria, se efectuará y firmará por el titular 
del órgano superior

B

No será necesaria, en ningún caso, la posterior constancia escrita del acto C
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12ª.- De conformidad con el artículo 39 de la Ley 39/2015, tendrán eficacia retroactiva los 
actos

Que se dicten en sustitución de otros viciados de nulidad, pero que no hayan sido efecti -
vamente anulados

A

De forma automática, todos los que produzcan efectos favorables al interesado B

Excepcionalmente, podrá otorgarse dicha eficacia retroactiva a los que se dicten en 
sustitución de actos anulados,  así como cuando produzcan efectos favorables al in-
teresado, siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a 
que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no lesione derechos o intereses legítimos 
de otras personas.

C

13ª.- Al amparo del artículo 41 de la Ley 39/2015, ¿en cuál de los siguientes supuestos las Ad-
ministraciones podrán practicar las notificaciones por medios no electrónicos, pese a que el 
interesado sea de los obligados a recibirlas por vía electrónica?

Cuando la notificación se realice con ocasión de la comparecencia que el interesado, pre-
viamente citado al efecto, efectúe en las oficinas de asistencia en materia de registro,  sin 
que sea necesario que este solicite la comunicación o notificación personal en ese mo-
mento.

A

Cuando para asegurar la eficacia de la actuación administrativa resulte necesario 
practicar la notificación por entrega directa de un empleado público de la Adminis-
tración notificante.

B

Cuando la notificación se realice con ocasión de la comparecencia espontánea del intere-
sado o su representante en las oficinas de asistencia en materia de registro y siempre que 
haya solicitado con antelación la comunicación o notificación personal

C

14ª.- De conformidad con el art. 17 de la Ley 19/2013 de Transparencia, acceso a la informa-
ción pública y buen gobierno, el ciudadano que solicite acceso a una información pública...

No tiene por qué identificarse A

Podrá exponer los motivos por los que solicita la información y estos podrán ser teni-
dos en cuenta cuando se dicte la resolución

B

Está obligado a motivar su solicitud de acceso a la información, siendo la ausencia de 
motivación por si sola causa de rechazo de la solicitud.

C

15ª.- Según establece el art. 18 de de la Ley 19/2013 de Transparencia, acceso a la informa-
ción pública y buen gobierno, se inadmitirán a trámite, mediante resolución motivada, las 
solicitudes:

Que se refieran a información que esté en curso de elaboración o de publicación ge-
neral A

Las dirigidas a un órgano en cuyo poder no obre la información, aunque este órgano co-
nozca al competente

B

Siempre que se haya repetido la misma solicitud en el plazo de seis meses C
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16ª.- Según establece el art. 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
de mujeres y hombres:

Todos los tribunales y órganos de selección del personal de la Administración Gene-
ral del Estado y de los organismos públicos vinculados o dependientes de ella respon-
derán al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones 
fundadas y objetivas, debidamente motivadas.

A

Todos los tribunales y órganos de selección del personal de la Administración General del 
Estado y de los organismos públicos vinculados o dependientes de ella responderán al 
principio de presencia igualitaria de mujeres y hombres.

B

Todos los tribunales y órganos de selección del personal de la Administración General del 
Estado y de los organismos públicos vinculados o dependientes de ella responderán al 
principio de mayor presencia de mujeres que de hombres, salvo por razones fundadas y 
objetivas, debidamente motivadas.

C

17ª.- Según establece el art. 55 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
de mujeres y hombres:

La aprobación de convocatorias de pruebas selectivas para el acceso al empleo público 
deberá acompañarse de un informe de impacto de género, salvo en casos de urgencia en 
los que decae la prohibición de discriminación por razón de sexo

A

La aprobación de convocatorias de pruebas selectivas para el acceso al empleo públi-
co deberá acompañarse de un informe de impacto de género, salvo en casos de ur-
gencia y siempre sin perjuicio de la prohibición de discriminación por razón de sexo

B

La aprobación de convocatorias de pruebas selectivas para el acceso al empleo público 
podrá acompañarse de un informe de impacto de género, si la Administración convocante 
lo estima oportuno como refuerzo de la prohibición de discriminación por razón de sexo

C

18ª.-  Según prevé el art. 17 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de 
protección integral contra la Violencia de Género, tienen garantizados los derechos reconoci-
dos en esta ley:

Las mujeres víctimas de violencia de género, siempre y cuando hayan denunciado previa-
mente los hechos

A

Las mujeres víctimas de violencia de género, si tienen nacionalidad española B

Todas las mujeres víctimas de violencia de género, sin que pueda existir discrimina-
ción en el acceso a los mismos.

C

19ª El Reglamento por el que se establecen los requisitos para la comercialización, puesta en 
servicio y uso de equipos radioeléctricos, y se regula el procedimiento para la evaluación de la 
conformidad,  la  vigilancia  del  mercado  y  el  régimen  sancionador  de  los  equipos  de 
telecomunicación es aprobado por el ...
Real Decreto 168/2016, de 6 de mayo A
Real Decreto 178/2016, de 16 de mayo B
Real Decreto 188/2016, de 6 de mayo C
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20ª El sistema ECHO es el diminutivo de:
Electronic Call Handling Operations A
Electronic Call House Operations B
Electrónica Contra Hechos Ocasionales C

21ª ECHO, en esencia es...
Un sistema de grabación y registro de llamadas con fines estadísticos A
Un sistema que agiliza las respuestas a las alarmas sustituyendo a los anticuados sis-
temas de gestión de llamadas telefónicas, aumentando la precisión y la eficacia

B

Un sistema de localización de accidentes e incidencias del dispositivo V16 C

22ª Son pedanías de San Javier, entre otras, ...
Roda, La Calavera y La Grajuela A
La Manga (norte) del Mar menor, La Ermita nueva y La Grajuela B
Santiago de la Ribera, El Mirador y La Grajuela C

23ª El edificio Colegio Fulgencio Ruiz se encuentra en el núcleo de población de...
San Javier A
Santiago de La Ribera B
La Manga del Mar Menor C

24ª El estadio Pitín se encuentra en el núcleo de población de ...
Santiago de La Ribera A
San Cayetano B
San Javier C

25ª De las siguientes islas, ¿Cual no pertenece al término municipal de San Javier?
Ciervo A
Grosa B
Barón C

26ª Entre los eventos de gran concentración de personas que pueden generar situaciones de 
emergencia, en caso de causas sobrevenidas, están...
El festival viejas glorias A
El festival de jazz B
Las fiestas patronales de San Javier en la carpa en calle nenúfar C

27ª Entre los eventos de gran concentración de personas que pueden generar situaciones de 
emergencia, en caso de causas sobrevenidas, está la obra de teatro D. Juan Tenorio, que se 
viene celebrando en...
Junto al cementerio municipal A
El Auditorio B
Pabellón de deportes C

28ª Hay un aviso de emergencia en la Playa de Barnuevo, y usted se dirige a ...
La Manga, Mar Mediterráneo A
La Manga, Mar Menor B
Santiago de la Ribera C

29ª En náutica, un catamarán es un barco de tipo...
Monocasco A
Multicasco B
Monotipo C
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30ª En términos náuticos, la proa es...
La prolongación de la quilla hacia arriba por la parte de proa. Es un refuerzo longitudinal-
vertical

A

La parte delantera del barco en forma de cuña, para ofrecer menor resistencia al 
agua.

B

El piso más bajo del buque o parte superior de la sentina C

31ª  En términos náuticos, la Amura es...
La prolongación de la quilla hacia arriba por la parte de proa. Es un refuerzo longitudinal-
vertical

A

Son las partes curvas de la cubierta y costados que convergen en la roda formando 
la proa.

B

El piso más bajo del buque o parte superior de la sentina C

32ª De conformidad con la biblioteca marítima del Ministerio de Defensa del Gobierno de 
España, el nudo denominado de ballestrinque es de tipo de...
Trincado A
Encapillado B
Protección C

33ª De conformidad con la biblioteca marítima del Ministerio de Defensa del Gobierno de 
España, el nudo denominado de vuelta de driza es de tipo de...
Trincado A
Encapillado B
Protección C

34ª De conformidad con la biblioteca marítima del Ministerio de Defensa del Gobierno de 
España, el nudo denominado de calafate es de tipo de...
Trincado A
Encapillado B
Protección C

35ª A un estado de malestar repentino, con perdida parcial o total del conocimiento, que 
dura solo unos minutos, se le denomina
Lipotimia A
Golpe de calor B
Asfixia C

36ª  Para  desobstruir  las  vías  respiratorias  de  una  persona  que  se  está  asfixiando, 
aplicaremos la técnica de ...
Reuteck A
Heimlich B
Thompson C

37ª A una emoción que surge ante cualquier situación o sensación de amenaza o agresión a la 
identidad del yo personal, se le conoce como ...
Termoplejia A
Lipotimia B
Crisis de ansiedad C
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38ª En una herida penetrante en el tórax, se debe...
Extraer inmediatamente el objeto del cuerpo y limpiar la herida A
No se debe extraer el objeto penetrante B
Movilizar al herido a una posición cómoda hasta que llegue la ambulancia C

39ª Uno de los principios básicos en la aplicación de vendajes es...
Aplicar en todas las zonas A
Aplicar siempre desde la parte proximal hacia la distal B
Aplicar siempre desde la parte distal hacia la proximal C

40ª La obligación de realizar simulacros en aplicación de los Planes de autoprotección se  
regula, entre otros, en la Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y 
dependencias, dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia, 
aprobado por ...
Real Decreto 339/2007, de 23 de marzo A
Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo B
Real Decreto 363/2007, de 23 de marzo C

41ª De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º del Reglamento de la Agrupación de 
Voluntarios de protección Civil, publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia  en 
fecha 26 de agosto de 2009 (señale la respuesta correcta)...
El Jefe y subjefe de la Agrupación serán designados por el Alcalde, a propuesta del Con-
cejal Delegado de Protección Civil o, en su caso, a propuesta del Jefe de Servicio del que 
dependa la Agrupación, informada la Asamblea General Informativa

A

El Jefe de la Agrupación será designado por el Alcalde, a propuesta del Concejal 
Delegado de Protección Civil o, en su caso, a propuesta del Jefe de Servicio del que 
dependa la Agrupación, informada la Asamblea General Informativa

B

El Subjefe de la Agrupación será designado por el Alcalde, a propuesta del Jefe de la 
Agrupación, informada la Asamblea General Informativa

C

42ª De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4º del Reglamento de la Agrupación de 
Voluntarios de protección Civil, publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia en 
fecha 26 de agosto de 2009, la antecitada agrupación depende ...
Del Delegado del Gobierno A
Del Alcalde B
Del Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia C

43ª En relación a los equipos de comunicación, y siguiendo a los criterios de la  Dirección 
General  de  Protección  Civil  y  Emergencias  del  Ministerio  del  Interior,  entendemos  por 
longitud de onda a...
La mínima distancia física entre dos puntos de la onda en el mismo estado dentro de 
la oscilación. Se mide en metros

A

La máxima distancia física entre dos puntos de la onda en el mismo estado dentro de la 
oscilación. Se mide en metros por segundo

B

La mínima distancia física entre dos puntos de la onda en el mismo estado dentro de la os-
cilación. Se mide en metros por segundo

C
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44ª  De  conformidad con lo  dispuesto  en  el  artículo  25  de  la  Ley 7/1985,  de  2  de  abril,  
Reguladora de las Bases de Régimen Local, los municipios, deberán prestar en todo caso...
Planeamiento urbanístico A
Transporte colectivo urbano de viajeros cuando supere los 20.000 habitantes y servicio de 
protección civil cuando supere los 50.000 habitantes

B

Ambos servicios (Transporte colectivo urbano de viajeros y protección civil), cuando su-
pere los 20.000 habitantes

C

45ª  Según  establece  el  artículo  43  de  la  Ley  3/2023,  de  5  de  abril,  de  Emergencias  y 
Protección Civil  de la  Región de Murcia,  la  máxima autoridad de protección civil  en el  
término municipal es
El Alcalde A
El Pleno Municipal B
El Centro de Coordinación Operativa Municipal C

46ª  Según  establece  el  artículo  38  de  la  Ley  3/2023,  de  5  de  abril,  de  Emergencias  y 
Protección  Civil  de  la  Región  de  Murcia,  disponer  la  activación  y  aplicación  del 
PLATEMUR, de los Planes Especiales Autonómicos y de los Planes Sectoriales en que así se 
determine, y ejercer la dirección de los citados planes, es función de
La Consejería competente en materia de emergencias y protección civil A
El titular de la Consejería competente en materia de emergencias y protección civil B
El Consejo de Gobierno C

47ª  Según  establece  el  artículo  8  de  la  Ley  3/2023,  de  5  de  abril,  de  Emergencias  y 
Protección Civil de la Región de Murcia, los protocolos que contienen las pautas a seguir 
ante las demandas de auxilio de la población, así como los criterios para su clasificación, 
asignación de respuestas y movilización de los recursos, según el tipo de emergencia de que 
se trate, se denominan
Protocolos de operación A
Protocolos de asistencia B
Protocolos operativos C

48ª  Según  establece  el  artículo  27  de  la  Ley  3/2023,  de  5  de  abril,  de  Emergencias  y 
Protección Civil de la Región de Murcia, la declaración de emergencia de interés nacional, le  
corresponde a...
El delegado del gobierno con habilitación específica A
El Presidente del Gobierno B
El titular del Ministerio de interior C

49ªSegún establece el artículo 2 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de 
Protección Civil, se entenderá por amenaza
Situación en la que personas y bienes preservados por la protección civil están ex-
puestos en mayor o menor medida a un peligro inminente o latente

A

Una situación o acontecimiento que altera o interrumpe sustancialmente el funcionamiento 
de una comunidad o sociedad por ocasionar gran cantidad de víctimas, daños e impactos 
materiales, cuya atención supera los medios disponibles de la propia comunidad

B

Servicios necesarios para el mantenimiento de las funciones sociales básicas, la salud, la 
seguridad, el bienestar social y económico de los ciudadanos, o el eficaz funcionamiento 
de las instituciones del Estado y las Administraciones Públicas

C
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50ª Según establece el artículo 5 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de  
Protección Civil, tienen derecho a ser atendidos por las Administraciones públicas en caso de 
catástrofe
Todos los españoles A
Todos los residentes en el territorio español B
Todos los residentes en el territorio español empadronados C

51ª Según establece el artículo 7 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de  
Protección Civil, respecto al deber de colaboración
Solo los ciudadanos están sujetos al deber de colaborar, personal o materialmente, en la 
protección civil, en caso de requerimiento de la autoridad competente

A

Solo las personas jurídicas están sujetos al deber de colaborar, personal o materialmente, 
en la protección civil, en caso de requerimiento de la autoridad competente

B

Tanto los ciudadanos como las personas jurídicas están sujetos al deber de colabo-
rar, personal o materialmente, en la protección civil, en caso de requerimiento de la 
autoridad competente

C

52ª  Según  establece  el  artículo  2  de  la  Ordenanza  de  Seguridad  en  el  Uso,  Disfrute  y 
Aprovechamiento del Litoral de San Javier, se considera “temporada de baño”
El periodo comprendido entre el 1 de junio y el 15 de septiembre, además de aquellos 
otros periodos en los que sea previsible una alta afluencia turística

A

Semana Santa, y el periodo comprendido entre el 15 de junio y el 15 de septiembre, 
además de aquellos otros periodos en los que sea previsible una alta afluencia turísti-
ca

B

Semana Santa, y el periodo comprendido entre el 1 de junio y el 1 de septiembre, además 
de aquellos otros periodos en los que sea previsible una alta afluencia turística

C

53ª  Según establece  el  artículo  26  de  la  Ordenanza  de  Seguridad en  el  Uso,  Disfrute  y 
Aprovechamiento  del  Litoral  de  San Javier,  con el  fin  de  evitar posibles  accidentes  que 
puedan ocasionar las motos náuticas; embarcaciones, tanto de motor como de vela y rápidas 
de remo, como yolas, tablas de windsurf, esquí, etc., al circular dentro de la zona de mar 
ocupada por bañistas
Está prohibida la navegación de las citadas embarcaciones a distancia inferior de 
200 metros de la línea de la playa y a 50 metros de la línea de la costa, distancia que 
deberá respetarse en todo momento, aunque no haya bañistas utilizando las aguas 
colindantes con las playas

A

Está prohibida la navegación de las citadas embarcaciones a distancia inferior de 250 me-
tros de la línea de la playa y a 50 metros de la línea de la costa, distancia que deberá res-
petarse en todo momento, aunque no haya bañistas utilizando las aguas colindantes con 
las playas

B

Está prohibida la navegación de las citadas embarcaciones a distancia inferior de 200 me-
tros de la línea de la playa y a 100 metros de la línea de la costa, distancia que deberá res -
petarse en todo momento, aunque no haya bañistas utilizando las aguas colindantes con 
las playas

C

54ª El Servicio de Atención de Llamadas de Urgencia, a través del número telefónico 112, en 
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se implanta por el
Decreto 67/1998, de 19 se septiembre A
Decreto 67/1997, de 29 se septiembre B
Decreto 67/1997, de 19 se septiembre C
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55ª Según establece el artículo 1 del Decreto por el que se implanta el Servicio de Atención de 
Llamadas de Urgencia (nº 112), en las playas del término municipal de San Javier
La prestación del servicio de atención de llamadas de urgencia 112 se llevará a cabo 
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia constituyéndose en entidad 
prestataria del servicio en su ámbito territorial

A

La prestación del servicio de atención de llamadas de urgencia 112 se llevará a cabo por 
el ayuntamiento de San Javier constituyéndose en entidad prestataria del servicio en su 
ámbito territorial

B

La prestación del servicio de atención de llamadas de urgencia 112 se llevará a cabo por 
la entidad La Manga Consorcio constituyéndose en entidad prestataria del servicio en su 
ámbito territorial

C

56ª Según establece el artículo 2 de la Ley 3/2023, de 5 de abril, de Emergencias y Protección 
Civil de la Región de Murcia, se entenderá por riesgo
Característica de una colectividad de personas o bienes que los hacen susceptibles de ser 
afectados en mayor o menor grado por un peligro en determinadas circunstancias

A

Situación de peligro colectivo sobrevenida por un evento que pone en peligro inminente a 
personas o bienes y exige una gestión rápida por parte de los poderes públicos para aten-
derlas y mitigar los daños y tratar de evitar que se convierta en una catástrofe. Se corres-
ponde con otras denominaciones como emergencia extraordinaria, por contraposición a 
emergencia ordinaria que no tiene afectación colectiva

B

Posibilidad de que una amenaza llegue a afectar a colectivos de personas o a bienes C

57ª Según establece el artículo 5 de la Ley 3/2023, de 5 de abril, de Emergencias y Protección 
Civil de la Región de Murcia,
Los medios de comunicación social de titularidad pública, están obligados a transmitir 
gratuitamente la información preventiva y operativa, así como los avisos e instrucciones 
para la población facilitados por las autoridades de protección civil, de forma fiel, íntegra,  
prioritaria e inmediata si así se requiere, indicando la autoridad de procedencia

A

Los medios de comunicación social de titularidad privada, están obligados a transmitir 
gratuitamente la información preventiva y operativa, así como los avisos e instrucciones 
para la población facilitados por las autoridades de protección civil, de forma fiel, íntegra,  
prioritaria e inmediata si así se requiere, indicando la autoridad de procedencia

B

Los medios de comunicación social, de titularidad pública o privada, están obligados 
a transmitir gratuitamente la información preventiva y operativa, así como los avi-
sos e instrucciones para la población facilitados por las autoridades de protección ci-
vil, de forma fiel, íntegra, prioritaria e inmediata si así se requiere, indicando la au-
toridad de procedencia

C

58ª Según establece el artículo 6 de la Ley 3/2023, de 5 de abril, de Emergencias y Protección 
Civil de la Región de Murcia, el Centro de Coordinación de Emergencias 112 de la Región de 
Murcia es
El centro de atención, gestión y coordinación de las emergencias que específicamente se 
establecen en la citada Ley, y que tienen lugar en el ámbito territorial de la Región de 
Murcia

A

El centro de atención y gestión de las emergencias de todo tipo que tienen lugar en el 
ámbito territorial de la Región de Murcia

B

El centro de atención, gestión y coordinación de las emergencias de todo tipo que 
tienen lugar en el ámbito territorial de la Región de Murcia

C
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59ª   Según  establece  el  artículo  11  de  la  Ley  3/2023,  de  5  de  abril,  de  Emergencias  y 
Protección Civil de la Región de Murcia, la anticipación tiene por objeto
Determinar los riesgos en un territorio basándose en las condiciones de vulnerabili-
dad y las posibles amenazas, y comprende los análisis y estudios que permitan obte-
ner información y predicciones sobre situaciones peligrosas

A

Determinar el peligro en un territorio basándose en las condiciones de vulnerabilidad y las 
posibles amenazas, y comprende los análisis y estudios que permitan obtener información 
y predicciones sobre las diferentes situaciones

B

Determinar las amenazas en un territorio basándose en las condiciones de vulnerabilidad 
y los posibles riesgos, y comprende los análisis y estudios que permitan obtener informa-
ción y predicciones

C

60ª  Según  establece  el  artículo  12  de  la  Ley  3/2023,  de  5  de  abril,  de  Emergencias  y 
Protección  Civil  de  la  Región  de  Murcia,  la  Red  Autonómica  de  Información  sobre 
Protección Civil deberá contener
El Mapa de amenazas de Protección Civil de la Región de Murcia A
Los catálogos de actividades con riesgo que puedan originar una emergencia de pro-
tección civil, incluyendo información sobre los centros, establecimientos y dependen-
cias en que aquellas se realicen

B

El Registro de Planes de Protección Civil del ayuntamiento de San Javier C

61ª  Según  establece  el  artículo  18  de  la  Ley  3/2023,  de  5  de  abril,  de  Emergencias  y 
Protección Civil de la Región de Murcia, en relación a los Planes Territoriales de la Región 
de Murcia
Son aquellos que se elaboran para hacer frente a las emergencias de carácter general 
que se puedan presentar en el territorio de la Región de Murcia

A

Se clasificarán en el Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia y en los 
Planes Territoriales de Protección Civil Supramunicipales

B

Su aprobación corresponde a la consejería competente en materia de emergencias y pro-
tección civil de la CARM

C

62ª  Según  establece  el  artículo  25  de  la  Ley  3/2023,  de  5  de  abril,  de  Emergencias  y 
Protección Civil de la Región de Murcia, los planes de protección civil que formen parte del 
Sistema de Emergencias y Protección Civil  de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, deberán ser revisados y adaptados
Cuando así se establezcan en los propios planes, o se modifique la legislación vigente 
o el progreso técnico lo requiera, o cuando varíen las circunstancias tenidas en cuen-
ta en su elaboración, o resulte preciso en función de los resultados obtenidos en las 
comprobaciones e inspecciones periódicas y simulacros

A

Cuando así se establezcan en los propios planes, o se modifique la legislación vigente o el 
progreso técnico lo requiera, o cuando varíen las circunstancias tenidas en cuenta en su 
elaboración, o resulte preciso en función de los resultados obtenidos en las comprobacio-
nes e inspecciones periódicas y simulacros, pero nunca después de 2 años de vigencia

B

Cuando así se establezcan en los propios planes, o se modifique la legislación vigente o el 
progreso técnico lo requiera, o cuando varíen las circunstancias tenidas en cuenta en su 
elaboración, o resulte preciso en función de los resultados obtenidos en las comprobacio-
nes e inspecciones periódicas y simulacros, pero nunca después de 4 años de vigencia

C
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63ª  Según  establece  el  artículo  30  de  la  Ley  3/2023,  de  5  de  abril,  de  Emergencias  y 
Protección Civil de la Región de Murcia, el responsable de activar el Plan de Autoprotección 
será
La Consejería competente en materia de emergencias y protección civil A
El titular de la Consejería competente en materia de emergencias y protección civil B
Quien figure en éste como Director C

64ª De conformidad con el artículo 2 del Real Decreto 836/2012, de 25 de Mayo por el que se 
establece las características técnicas, el equipamiento sanitario y la dotación de personal de 
los vehículos de transporte sanitario por carretera, el transporte sanitario por carretera po-
drá ser realizado por las siguientes categorías de vehículos de transporte sanitario

Ambulancias no ordinarias y ambulancias ordinarias A

Ambulancias no asistenciales y ambulancias asistenciales B

Ambulancias de emergencias y ambulancias ordinarias C

65ª De conformidad con el artículo 3 del Real Decreto 836/2012, de 25 de Mayo por el que se 
establece las características técnicas, el equipamiento sanitario y la dotación de personal de 
los vehículos de transporte sanitario por carretera, en cuanto a las características exigibles a 
la célula sanitaria

No es exigible que estén provistos de lunas translúcidas A

Climatización e iluminación independientes de las del habitáculo del conductor B

No es exigible para la célula sanitaria revestimientos interiores de las paredes lisos y sin 
elementos  cortantes  y suelo antideslizante,  impermeables,  autoextinguibles,  lavables  y 
resistentes a los desinfectantes habituales

C

66ª Según el artículo 20 de la Ley 31/1995 de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos La-
borales en cuanto a medidas de emergencia

El empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así como 
la posible presencia de personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles si-
tuaciones de emergencia y adoptar las medidas necesarias en materia de primeros 
auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, designando para 
ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando perió-
dicamente, en su caso, su correcto funcionamiento

A

Los trabajadores deberán analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las 
medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación 
de personal

B

El empresario carece de toda responsabilidad en cuanto a posibles situaciones de emer-
gencia y adopción de medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra 
incendios y evacuación de los trabajadores

C

67ª Según el punto 3 del Plan COPLA 2025  se establece como época de peligro alto

Los meses de Enero a Junio A

Los meses de Julio y Agosto B

Los meses de Septiembre a Diciembre C
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68ª Según el Anexo I del RD 513/2017 de 22 de Mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios, la clase de fuego A según la norma UNE-EN 2 
corresponde a

Fuegos de materiales sólidos, generalmente de naturaleza orgánica, cuya combina-
ción se realiza normalmente con la formación de brasas

A

Fuegos eléctricos B

Fuegos de plásticos C

69ª Según el Anexo I del RD 513/2017 de 22 de Mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios, en cuanto a extintores se debe cumplir que

Su distribución será tal que el recorrido máximo horizontal, desde cualquier punto del 
sector de incendio, que deba ser considerado origen de evacuación, hasta el extintor, no 
supere 50 m

A

Su emplazamiento será sobre soportes fijados a paramentos verticales, de modo que 
la parte superior del extintor quede situada entre 80 cm y 120 cm sobre el suelo

B

Los extintores  portátiles  están  diseñados  para  que  puedan ser  llevados  y  utilizados a 
mano, teniendo en condiciones de funcionamiento una masa igual a 40 kg

C

70ª Según el Anexo I del RD 513/2017 de 22 de Mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios,  en cuanto a bocas de incendio equipadas se 
debe cumplir que

Las BIE deberán montarse sobre un soporte rígido, de forma que la boquilla y la válvula  
de apertura manual y el sistema de apertura del armario, si existen, estén situadas, como 
máximo, a 1,90 m. sobre el nivel del suelo

A

Para las BIE con manguera semirrígida o manguera plana, la separación máxima 
entre cada BIE y su más cercana será de 50 m

B

 De los diámetros de mangueras para las BIE, solo se admitirán 40 milímetros de diámetro 
interior, para mangueras semirrígidas y 60 milímetros de diámetro interior, para mangue-
ras planas

C

71ª De conformidad con la Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se aprueba la organización,  gestión y funcionamiento del  transporte sanitario 
terrestre en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Murcia, se considera como transporte 
sanitario secundario

Aquel que se realiza desde un centro sanitario a otro para realizarle al paciente estu-
dios o tratamientos complementarios

A

Aquel que se realiza a petición del paciente o sus familiares por medios propios y sin auto-
rización facultativa

B

Aquel que realiza a petición del paciente por medios propios C
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72ª Según el punto 6.8.1 Grupos de vigilancia y rescate en playas del Plan COPLA 2025, en 
cuanto a las condiciones de seguridad en los lugares de baño mediante señalización a través 
de banderas

El color verde indica precaución A

El color verde indica seguridad B

El color verde indica Peligro. Prohibición de baño C

73ª Según el punto 5.3 del Plan COPLA 2025 los niveles de emergencia se clasifican en

Nivel 2 y Nivel 3 A

Nivel 0 y Nivel 1 B

Nivel Bajo, Nivel Medio, Nivel Alto y Nivel Muy Alto C

74ª Según el apartado 3 número de salidas y longitud de los recorridos de evacuación de la 
Sección SI 3 Evacuación de ocupantes del Documento Básico Seguridad en caso de Incendios 
(DBSI), la longitud de los recorridos de evacuación hasta una salida de planta en plantas o 
recintos que disponen de una sola salida planta o salida de recinto, en el caso general y sin  
tener en cuenta otras excepciones o casos particulares,  no excederá el valor de

25 m A

60 m B

65 m C

75ª Según el apartado 6 puertas situadas en recorridos de evacuación de la Sección SI 3 Eva-
cuación de ocupantes del Documento Básico Seguridad en caso de Incendios (DBSI), abrirá 
en el sentido de la evacuación toda puerta de salida

En ningún caso caso A

Prevista para más de 50 ocupantes del recinto o espacio en el que esté situada B

En todo caso C

76ª Según el apartado 1 dotación de instalaciones de protección contra incendios de la Sec-
ción SI4 Instalaciones de protección contra incendios del Documento Básico Seguridad en 
caso de Incendios (DBSI), para el caso general, será preceptiva la instalación de un ascensor 
de emergencia

En las plantas cuya altura de evacuación exceda de 28 m A

En ningún caso B

Cuando así lo determine el Jefe de Servicio del centro del servicio de extinción de incen-
dios más cercano previa consulta al mismo

C
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77ª Según el artículo 19 de la Ley 31/1995 de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos La-
borales, referente a la formación de los trabajadores

La formación deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada de 
trabajo o, en su defecto, en otras horas pero con el descuento en aquella del tiempo 
invertido en la misma

A

La formación deberá impartirse siempre fuera de la jornada de trabajo B

La formación deberá impartirse siempre en el horario que elija el empleado C

78ª Según el artículo 22 de la Ley 31/1995 de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos La-
borales, en cuanto a Vigilancia de la Salud

El empresario no tiene responsabilidad alguna en cuanto a vigilancia de la salud de los 
trabajadores a su cargo

A

El enlace sindical garantizará a los trabajadores de la empresa la vigilancia periódica de su 
estado de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo. Esta vigilancia en todo caso 
se llevará a cabo aunque el trabajador no preste su consentimiento

B

El empresario garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de 
su estado de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo. Esta vigilancia sólo 
podrá llevarse a cabo cuando el trabajador preste su consentimiento

C

79ª  Según  establece  el  artículo  36  de  la  Ley  3/2023,  de  5  de  abril,  de  Emergencias  y 
Protección Civil  de la  Región de Murcia,  aprobar el  PLATEMUR, los  Planes Especiales 
Autonómicos  y  los  Planes  Sectoriales  de  Protección  Civil  de  la  Región  de  Murcia,  es 
competencia de
La Consejería competente en materia de emergencias y protección civil A
El titular de la Consejería competente en materia de emergencias y protección civil B
El Consejo de Gobierno C

80ª   Según  establece  el  artículo  48  de  la  Ley  3/2023,  de  5  de  abril,  de  Emergencias  y 
Protección Civil de la Región de Murcia, en relación con los voluntarios de protección civil
Son aquellas personas físicas que, libre y desinteresadamente, participan de manera 
organizada en la prevención, protección y socorro de las personas y los bienes en si-
tuaciones de riesgo, emergencia o catástrofe, conforme a esta ley y a la normativa de 
aplicación

A

Ejercen su actividad de voluntariado de protección civil bien a través de una entidad de 
voluntariado de protección civil o bien de forma libre

B

Será la Consejería competente en materia de emergencias y protección civil, quien dirigi-
rá y coordinará las actuaciones de los voluntarios de protección civil de un municipio

C
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PREGUNTAS RESERVA:

R1ª Según el artículo 20 de la Ley 31/1995 de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos La-
borales en cuanto a medidas de emergencia

Para la aplicación de las medidas adoptadas, el delegado sindical deberá organizar las 
relaciones con los medios precisos externos a la empresa, en materia de primeros auxilios, 
asistencia médica de urgencia, salvamento y lucha contra incendios

A

Los trabajadores y el Comité de Seguridad y Salud, deberán organizar las relaciones con 
los medios precisos externos a la empresa, en materia de primeros auxilios, asistencia 
médica de urgencia, salvamento y lucha contra incendios

B

Para la aplicación de las medidas adoptadas, el empresario deberá organizar las re-
laciones que sean necesarias con servicios externos a la empresa, en particular en 
materia de primeros auxilios, asistencia médica de urgencia, salvamento y lucha con-
tra incendios, de forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de las mismas

C

R2ª Según el apartado 1 dotación de instalaciones de protección contra incendios de la Sec-
ción SI4 Instalaciones de protección contra incendios del Documento Básico Seguridad en 
caso de Incendios (DBSI), para el caso general, se dispondrá de instalación automática de 
extinción en cocinas

En todo caso A

En ningún caso, ya que este tipo de instalación no es preceptiva en ningún tipo de cocina  
sea cual su potencia y su uso

B

En las que la potencia instalada exceda de 20 Kw en uso Hospitalario o Residencial 
Público o de 50 Kw en cualquier otro uso

C

R3ª Son nulos de pleno derecho, conforme al art. 47.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Los actos que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucio-
nal A

Los realizados fuera del tiempo establecido, cuando así lo imponga la naturaleza del tér-
mino o plazo B

Los actos que incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, incluso la des-
viación de poder

C

R4ª Según la tabla 4.1 de dimensionado de los elementos de evacuación, apartado 4 Dimen-
sionado de los medios de evacuación de la Sección SI 3 Evacuación de ocupantes del Docu-
mento Básico Seguridad en caso de Incendios (DBSI), la anchura mínima de puertas y pasos 
en general será

≥ 0,8 m A

≥ 0,4 m B

≥ 0,5 m C
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R5ª Según el apartado 1 dotación de instalaciones de protección contra incendios de la Sec-
ción SI4 Instalaciones de protección contra incendios del Documento Básico Seguridad en 
caso de Incendios (DBSI), para el caso general, se dispondrán extintores portátiles

De eficacia 89B A

De eficacia 21A-113B B

De eficacia 8A-34B C


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de San Javier
	2026-03-16T13:53:53+0100
	SAN JAVIER
	MARÍA JOSÉ IZQUIERDO GALINDO - 48402534T (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de San Javier
	2026-03-16T14:29:28+0100
	SAN JAVIER
	ANTONIO JESUS PEÑALVER GARCIA - 22952856Y (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de San Javier
	2026-03-17T10:24:03+0100
	SAN JAVIER
	ANTONIO LUNA TORRANO - 52818664S (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de San Javier
	2026-03-17T10:37:54+0100
	SAN JAVIER
	MANUEL PEDRO BERMUDEZ MUÑOZ - 23007386A (FIRMA)
	Lo acepto




